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1.	 INTRODUCCIÓN

Posterior a rendir protesta ante el Congreso de la Ciudad de México, el pasado 18 de diciembre de 2018, como Comisionados 
y Comisionadas Ciudadanas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México –en adelante INFO o Instituto–, nos enfrentamos a un gran reto y oportunidad 
para cambiar la percepción de la ciudadanía respecto al INFO, fortaleciendo y potencializando los derechos de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales y rendición de cuentas en favor de las y los habitantes de la Ciudad 
de México.

Para hacer frente al segundo año de administración se reforzaron los programas que más éxito tuvieron el año anterior y, en 
un ejercicio de rendición de cuentas, el presente informe da a conocer las actividades que se realizaron durante el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de marzo de 2020.1

A efectos de lograr un informe más didáctico, el documento presenta dos apartados:

•	Primero- Actividad institucional;
•	Segundo- Asuntos resueltos en Pleno.

En el primer apartado se precisan las actividades que se realizaron para lograr una vinculación y proyección estratégica del 
INFO, en donde se podrán mostrar las ferias, jornadas, cursos, conferencias, encuentros y Caravanas de Cristal que se llevaron 
a cabo durante el primer trimestre del año 2020, las cuales tuvieron un impacto en alrededor de 4,251 personas.

Por lo que respecta al segundo apartado, se detallan los recursos, denuncias y quejas, presentados por la ponencia a mi 
cargo, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales presentadas, discutidas 
y aprobadas por el Pleno, y que ascienden a un total de 247 recursos (el 18.62% del total de recursos resueltos del Pleno en 
el primer trimestre del 2020).

 

1	  Salvo manifestación en contrario, todas las fechas se refieren al año 2020.
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2.	 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
En el presente apartado se encuentran las actividades realizadas con el objetivo de tener un mayor acercamiento con la 
ciudadanía, mediante la promoción y difusión de los derechos de acceso a la información pública, protección de datos personales 
y rendición de cuentas, a efecto de dar a conocer qué es el INFO, qué derechos tutela, así como el tipo de información que 
puede ser solicitada, a qué autoridades y de qué manera lo pueden hacer.

I.	 Vinculación con la sociedad

Con el objetivo de sacar al INFO del metro Etiopía y llevarlo a los rincones de la Ciudad de México, se han realizado diferentes 
actividades, en las cuales se difundió la importancia de los derechos de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, como derechos humanos de todas las personas en las diferentes 
Alcaldías.

a)	 Vinculación y Proyección Estratégica

A continuación, se presentan los resultados de los programas con los que cuenta la Dirección de Vinculación y Proyección 
Estratégica, y que buscan acercar al Instituto con la ciudadanía y los Sujetos Obligados, en aras de dar a conocer las funciones 
que desarrolla este órgano garante, los derechos que tutela, cómo ejercerlos o, en su caso, salvaguardarlos.

Jornadas por la Transparencia 

En este programa, se desarrolla en las diferentes Alcaldías de la Ciudad de México, adicionalmente a las doce Alcaldías que 
se recorrieron el año anterior, asistimos a la Alcaldía Tlalpan, durante el periodo que se informa. Dicho evento, como ha sido 
señalado, tuvo el objetivo de impulsar el acercamiento del Instituto con la ciudadanía y con los Sujetos Obligados. El impacto 
que se logró fue de 1,379 personas.

Primera Jornada por la Transparencia en la Alcaldía Tlalpan

La primer Jornada por la Transparencia se llevó a cabo del 5 al 7 de febrero en diferentes localidades de la Alcaldía Tlalpan, en 
la cual se destacaron las siguientes actividades:

Se impartieron diferentes pláticas, entre las que destacan aquellas sobre “La Transparencia como herramienta para el 
Combate a la Corrupción”, “La apertura como instrumento para la gobernanza”, “Conceptos y principios de derecho de acceso 
a la información pública y protección de datos personales en la Ciudad de México”, “Protección de datos personales” y un 
diálogo con la temática “Constitución de la Ciudad de México, Transparencia y Rendición de Cuentas”
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Asimismo, el 6 de febrero se instaló la Caravana de Cristal en el Deportivo “Ismael Reséndiz Romero”, ubicado en la colonia 
Santa Úrsula Xitla.

La inauguración de la primer Jornada por la Transparencia se llevó a cabo el 7 de febrero, en la explanada de la Constitución, 
ubicada en el Centro de la alcaldía. Esta actividad tuvo una afluencia de 1,379 personas y se contó con la presencia de la 
Alcaldesa Patricia Aceves Pastrana y las y los Comisionados del Instituto, quienes firmaron los Compromisos por la Transparencia 
Proactiva. 
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Caravanas de Cristal

Los módulos de atención de las Caravanas de Cristal fueron situados en diferentes espacios abiertos dentro de la Ciudad 
de México y, a través de ellos, se buscó que los Sujetos Obligados participaran activamente para difundir las actividades y 
promover los derechos que tutela el INFO. Durante el periodo que se informa se realizaron 8 Caravanas y se tuvo un impacto 
de 1,332 personas 

FERIAS Y CARAVANAS POR LA TRANSPARENCIA

Fecha Evento Lugar Personas atendidas Sujetos Obligados Participantes

29 de 
enero Caravana Parque Popular Cuatro Vien-

tos-Cuauhtémoc 207 personas

Centro de Integración Juvenil (CIJ);
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Dirección Ejecutiva de 

Justicia Cívica de la Ciudad de México (DEJC);
Centro de Justicia Alternativa;

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Dirección General de Participación Ciudadana;

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental;
Unidad Departamental de Atención a la Infancia de Tlalpan.

6 de 
febrero Caravana Pasaje Nicolás Bravo-Tlalpan 218 personas

Centro de Integración Juvenil (CIJ);
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Dirección Ejecutiva de 

Justicia Cívica de la Ciudad de México (DEJC);
Centro de Justicia Alternativa;

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
 Dirección General de Participación Ciudadana;

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental;
Unidad Departamental de Atención a la Infancia de la alcaldía de 

Tlalpan.

10 de 
febrero Caravana Calle Quichés-Tlalpan 287 personas

Centro de Integración Juvenil (CIJ)
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México;
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable-Alcal-

día Tlalpan;
Servicios de Salud de la Ciudad de México;

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales.

12 de 
febrero Caravana Jardín del Arte-Cuauhtémoc 145 personas

Centro de Integración Juvenil (CIJ) 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México 

(Justicia Cívica); 
Servicios de Salud de la Ciudad de México. 

25 de 
febrero Caravana Parque El Pípila-Cuauhtémoc 131 personas

Centro de Justicia Alternativa
Dirección General de Regularización Territorial;

Centro de Justicia Alternativa. Dependencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la CDMX

Protección Civil de la Alcaldía;
Servicios de Salud de la Ciudad de México 

Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residente. (SEPI)

27 de 
febrero Caravana Parque vertical El Principi-

to-Iztacalco 208 personas Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Sistema de Transportes Eléctricos.

6 de 
marzo Caravana Parque Mariano Matamo-

ros-Iztacalco 91 personas Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Centro de Integración Juvenil (CIJ).

11 de 
marzo Caravana Plaza del Danzón-Cuauhté-

moc 45 personas Servicios de Salud de la Ciudad de México.
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Diálogos a Concejales

Desde el INFO, se ha reconocido la importancia de los Concejales de las Alcaldías para acercar la transparencia y la protección 
de datos personales a la ciudadanía, de ahí que se han realizado diálogos con la temática relativa a la Constitución federal, 
específicamente los artículos 6° apartado A, 16 segundo párrafo, 113 y 122 de la Constitución federal, así como en los 
artículos 7 apartado D, E y F, 46 y 49 de la Constitución de la Ciudad de México. Ello, para dar continuación a los trabajos 
realizados en torno a la Constitución local.

Fecha Lugar Público impactado

5 de febrero Alcaldía Tlalpan, Auditorio 
Casa de Cultura Frissac 70 personas entre concejales, asesores y equipo. 
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Centros de Atención Personalizada

Recordando que los Centros de Atención Personalizada (CAP) tienen la función de promover el ejercicio de los Derechos de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a través de acercamientos directos con la ciudadanía y 
personas servidoras públicas, se construyeron espacios de diálogo para la resolución de dudas sobre los temas competencia 
del INFO. Con esta finalidad, se instalaron 9 módulos en diferentes explanadas de las alcaldías, parques, plazas públicas, 
escuelas y eventos públicos, con los que se logró dar atención especializada alrededor de 340 personas.

CENTRO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA (CAP)

Locación Fecha Personas atendidas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Cuauh-
témoc 29 de febrero del 2020 57 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Tlalpan 6 de febrero del 2020 29 personas

Feria por la Transparencia en la Alcaldía 
Tlalpan 7 de febrero del 2020 82 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía De 
Tlalpan 10 de febrero del 2020 36 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Cuauh-
témoc 12 de febrero del 2020 32 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Cuauh-
témoc 25 de febrero del 2020 21 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Iztacalco 27 de febrero del 2020 42 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Iztacalco 6 de marzo del 2020 18 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía Iztacalco 11 de marzo del 2020 23 personas

8 instalaciones 340 personas
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INFOESCUELA

En este programa se realizaron 10 pláticas de sensibilización sobre Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en diferentes centros educativos y Alcaldías, impactando a 216 personas. En algunas de ellas, se contó con la 
participación de la Comisión de Derecho Humanos de la Ciudad de México.

INFOESCUELA

ESCUELAS

Instituto de Educación Media Superior, planteles:
Gral. Francisco J. Mújica

Belisario Domínguez (GAM 1)
Iztapalapa 4 (IZT-4)
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Encuentros por la Transparencia

Continuando con la tarea de sumar esfuerzo junto con centros educativos, se realizó un Encuentro en el Instituto de Educación 
Media Superior, Plantel “Gral. Francisco J. Mújica”, el cual tuvo un alcance de 158 personas

Juventudes en línea 

En este programa, por medio de actividades lúdico-recreativas y diversas pláticas de sensibilización dirigidas de manera 
particular a niños, niñas y adolescentes, se busca socializar el ejercicio y protección de los derechos que garantiza el INFO, con 
el fin de contribuir a la construcción de ciudadanía.

En esta ocasión se trabajó con escuelas secundarias, teniendo un impacto de 756 personas.  

JUVENTUDES EN LÍNEA

Pláticas 22 pláticas

Escuelas

Escuelas Secundarias: 
No. 114, Rafael Ramírez 

No. 187, Joaquín García Icazbalceta 
Gral. Francisco L. Urquizo 
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Voces por la Transparencia

Con el éxito que tuvo este programa, se continuó con la elaboración de cápsulas con temáticas relativas al Derecho de Acceso 
a la Información y la Protección de Datos Personales, con el fin de continuar difundiendo opiniones, reflexiones y análisis de 
personas académicas, servidoras públicas y expertas, sobre asuntos relevantes, casos prácticos o de interés público, utilizando 
lenguaje ciudadano y subtítulos con la intención de potencializar el derecho de inclusión de todas las personas. 
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Estas cápsulas se pueden consultar en los siguientes enlaces:

VOCES POR LA TRANSPARENCIA

Nombre Fecha De Publicación Enlace

Elsa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada Ciu-
dadana del INFO 28 de enero https://www.youtube.com/watch?v=vHLAeZ2Cf1E&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=22

Augusto Ho Sánchez, Miembro Fundador de la 
Asociación Panameña de Derecho y Nuevas Tecno-

logías de Panamá
18 de febrero https://www.youtube.com/watch?v=5WgrkG7A8A4&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=23

Oscar Puccinelli Paruci, Juez Experto en Privacidad 
de Argentina 27 de febrero https://www.youtube.com/watch?v=m6md2vv7uDo&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=24

Jessica Matus Arenas, Directora Ejecutiva de la 
Fundación Datos Protegidos de Chile 3 de marzo https://www.youtube.com/watch?v=N0JGklV34Fg&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=25

Lucía Ariana Miranda Gómez, Comisionada Presi-
denta del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Perso-
nales del Estado de Baja California

5 de marzo https://www.youtube.com/watch?v=Xuwo9wYk7jA&list=PLZaXWcGPIG-
DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=26

Patricia Aceves Pastrana, Alcaldesa de Tlalpan 6 de marzo https://www.youtube.com/watch?v=asysIwl-vpw&list=PLZaXWcGPIGDa-
Lya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=27

Juan Pablo Olmedo, Director de la Fundación Pro 
Acceso de Chile 13 de marzo https://www.youtube.com/watch?v=mtn3elXY5P4&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=28

Joaquín Pérez Catalán, Inspector de Datos de la 
Agencia Española de Protección de Datos 19 de marzo https://www.youtube.com/watch?v=XbjdW-TYFh4&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=29

https://www.youtube.com/watch?v=vHLAeZ2Cf1E&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=22
https://www.youtube.com/watch?v=vHLAeZ2Cf1E&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=22
https://www.youtube.com/watch?v=5WgrkG7A8A4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=23
https://www.youtube.com/watch?v=5WgrkG7A8A4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=23
https://www.youtube.com/watch?v=m6md2vv7uDo&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=24
https://www.youtube.com/watch?v=m6md2vv7uDo&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=24
https://www.youtube.com/watch?v=N0JGklV34Fg&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=25
https://www.youtube.com/watch?v=N0JGklV34Fg&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=25
https://www.youtube.com/watch?v=Xuwo9wYk7jA&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=26
https://www.youtube.com/watch?v=Xuwo9wYk7jA&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=26
https://www.youtube.com/watch?v=asysIwl-vpw&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=27
https://www.youtube.com/watch?v=asysIwl-vpw&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=27
https://www.youtube.com/watch?v=mtn3elXY5P4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=28
https://www.youtube.com/watch?v=mtn3elXY5P4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=28
https://www.youtube.com/watch?v=XbjdW-TYFh4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=29
https://www.youtube.com/watch?v=XbjdW-TYFh4&list=PLZaXWcGPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=29
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b)	 Vinculación interinstitucional

En este apartado se da cuenta de diferentes eventos, pláticas, conversatorios y foros en los que se participó, especificando la 
calidad de esta, tipo de evento y temática de exposición. 

Evento Tema Participación

“La evolución digital de nuestra era: ¿una 
oportunidad para la economía global?”

Reflexionar sobre los retos y oportunidades que en materia de protección de 
datos personales enfrentan los sectores público y privado para promover el creci-
miento de la economía digital inclusiva frente a la revolución digital y el surgimien-

to de nuevas tecnologías.
Invitado

Foro Internacional de Protección de Datos 
Personales

Coadyuvar en la creación de una perspectiva global acerca de las circunstancias 
que se viven en la actualidad en materia de justicia y rendición de cuentas, así 

como el tratamiento de los datos personales en posesión de organizaciones poli-
ciacas, fuerzas de seguridad y la transferencia de estos, en aras de la cooperación 

en temas de seguridad e impartición de justicia a nivel internacional

Invitado Especial

Tercer aniversario de la publicación de la 
Constitución Política de nuestra Ciudad. ------------------------ Invitado

“Nuevos horizontes de la Transparencia: 
de la publicación de información hacia la 

construcción de conocimiento público útil”

Discusión, análisis y socialización de mejores prácticas locales que contribuyan 
a que la sociedad mexicana cuente con mayores herramientas para acceder a 

información útil y de calidad, permitiendo construir conocimiento para la mejora 
de su calidad de vida, además de propiciar un espacio para el debate y reflexión de 
los miembros del Sistema Nacional de Transparencia respecto a las estrategias que 

tendrían que ser implementadas para el desarrollo y avance de esta agenda.

Invitado

“Informe de Gestión 2019 y Plan de 
Trabajo 2020 del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Nacional Antico-

rrupción” 
--------------- Invitado

“Acceso a la Información para una Socie-
dad más Justa”.

La construcción de un diálogo especializado y de alto nivel sobre las perspectivas 
y retos en la agenda de socialización y aprovechamiento del Derecho de Acceso a 
la Información en México (DAI), así como presentar los resultados alcanzados por 

el Plan Nacional de Socialización del DAI (PlanDAI)

Invitado

Foro “Evolución de los derechos políti-
co-electorales de Ia mujer en la Ciudad de 

México” 

Analizar la progresividad de los derechos, a la luz de las expectativas y aconteci-
mientos contemporáneos, tales como las reformas constitucionales en materia de 

paridad en la CDMX.
Invitado

“Interoperabilidad CESAC-SUAC” en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo 

Implementación de herramientas tecnológicas que ayuden a ser más eficaz la pre-
sentación de servicios de atención ciudadana y de acceso a la información pública, 

facilitando el seguimiento ciudadano.
Invitado

“Informe Anual de Labores” INAI Estrechar los lazos institucionales del Instituto con los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas. Invitado

“Foro: Violencia contra las Mujeres. Causas 
y soluciones”

Analizar los retos que enfrenta el país en materia de igualdad de género, erradi-
cación de la violencia contra las mujeres e inclusión, a fin de contribuir a la labor 
de empoderamiento de las mujeres a través de la promoción de los derechos de 

protección de datos personales y de acceso a la información pública.

Invitado Especial
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c)	 Actividades académicas

Atendiendo a la importancia de difundir el conocimiento y cumpliendo con la obligación de especialización de las y los servidores 
públicos y Sujetos Obligados, se impartieron diversas pláticas como parte de las tareas de capacitación constante del INFO, 
mismas que a continuación se mencionan:

Evento Tema Participación

Plática de sensibilización en el IEMS “Protección de Datos Personales en espacios públicos y digita-
les” Ponente

Plática de sensibilización en la Facultad de 
Contaduría y Administración UNAM “Protección de Datos en la era digital” Ponente
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Entrevistas

En aras de dar una máxima difusión de las labores del Instituto, se participó en diferentes entrevistas, las cuales se enlistan a 
continuación:

Medio Tema Fecha

NOTIMEX

Resolución de la Corte 
respecto al Sistema Local 
anticorrupción y transpa-

rencia proactiva

20 de febrero

Programa TV Lety 
Rojas Derecho a la Verdad 27 de febrero
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II.	 Sistema Nacional de Transparencia

De acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) es la instancia de coordinación y deliberación a nivel 
nacional que promueve la cooperación, colaboración, promoción, difusión y articulación institucional permanente entre las 
instancias de cada entidad federativa competentes en la materia.

Tiene entre sus objetivos promover y organizar la comunicación e intercambio de prácticas sobre transparencia proactiva, 
fomento a la cultura de la transparencia y su accesibilidad, generación de información de calidad, gestión y procesamiento de 
la misma, evaluación de la gestión pública, así como fiscalización y rendición de cuentas efectivas, a fin de garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales en todo el territorio nacional. 

En ese orden de ideas, en la Región Centro del SNT las y los Comisionados integrantes del Pleno del INFO, como representantes 
del organismo autónomo especializado en la Ciudad de México, desempeñan funciones de coordinación y conformación de las 
diversas comisiones a nivel regional.

a)	 Región Centro

Sesiones del  Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia 

Sesión Fecha Puntos relevantes

Primera Sesión Ordinaria 9 de enero

Nombramiento de Secretariado Regional de la Coordinación Centro a cargo del Coordinador de la 
Región.

Aprobación del Programa de Trabajo de la Coordinación de la región
Presentación de las acciones y experiencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO) en la 
promoción de la apertura institucional, así como los avances obtenidos en la conformación de la Red 

Ciudad en Apertura, la firma de compromisos del Plan de Acciones de Estado Abierto y la firma del Plan 
de Acciones de Parlamento Abierto

Primera Reunión Virtual 
de Trabajo de la Región 

Centro del SNT
29 de abril

Dialogar y reflexionar sobre la importancia del derecho de acceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales en la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de las medidas que, 

como integrantes de la Región, hemos implementado en este escenario.
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b)	 Comisiones del Sistema Nacional de Transparencia

Sesiones de las Comisiones del Sistema Nacional de Transparencia

Comisión Fecha de aceptación Fecha de la Sesión Puntos relevantes

Asuntos de Entidades 
Federativas y Municipios 21 de marzo 2019 24 de febrero

Nombramiento del Secretario.
Informe de cambio de integrantes de la Comisión. 

Presentación del Plan de Trabajo para el presente ejercicio de la Comi-
sión que nos ocupa.

Presentación del Programa de Trabajo PLANDAI 2020.
Presentación del muestreo realizado en las Entidades Federativas res-
pecto al PLANDAI y propuesta para seguimiento de forma trimestral. 

Vinculación, Promoción, 
Difusión y Comunicación 

Social
1 de abril 2019 No se ha celebrado sesión No se ha celebrado sesión

Archivos y Gestión Docu-
mental 2 septiembre 2019 10 de enero 

Aprobación del proyecto de trabajo de la comisión para el ejercicio fiscal 
2020.

Información acerca de las leyes estatales armonizadas
Información acerca de las acciones de inconstitucionalidad promovidas 

contra leyes estatales en materia de archivo
Proceso de instalación de los sistemas institucionales de Archivo

Comisión de Datos Per-
sonales 12 de febrero 2020 No se ha celebrado sesión No se ha celebrado sesión
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3.	 RESOLUCIONES EN PLENO

Una labor sustantiva del INFO radica en la resolución de los recursos de revisión, es decir que, respecto de las solicitudes de 
acceso a la información y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO), el Instituto resuelve 
los recursos interpuestos contra la emisión u omisión de respuestas expedidas por los Sujetos Obligados, de conformidad con 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad.

Dicha tarea, la llevan a cabo las y los Comisionados del INFO actuando en Pleno, mediante el estudio y votación de las 
resoluciones en dicho tipo de procedimientos, en contra de las respuestas u omisión de respuesta por parte de los sujetos 
obligados. Las resoluciones emitidas por el INFO son publicadas en el portal institucional en versión pública para su consulta.

De igual forma, para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, el INFO verifica que los Sujetos Obligados 
cumplan con las obligaciones de transparencia derivadas de la Ley General. 

En este apartado, con fundamento en los artículos 53, fracción II de la Ley de Transparencia Local, y 14, fracciones III y V, 
último párrafo, de su Reglamento correspondiente, se anexa un análisis comparativo de los asuntos del Pleno del INFO y una 
síntesis de los recursos de revisión resueltos en la ponencia a mi cargo.

Durante este periodo, el Pleno del Instituto llevó a cabo 10 sesiones Ordinarias y 1 sesión extraordinaria distribuidas de la 
siguiente manera:

MES NUMERO DE SESIONES TIPO DE SESIÓN

Enero 3 Ordinaria

Febrero 4 Ordinaria

Marzo 3 Ordinaria

1 Extraordinaria
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1.1	 Comparativo de Recursos de Revisión resueltos durante el primer trimestre de 2020 con respecto 
al 2019. 

AÑO PRIMER TRIMESTRE 
2019

PRIMER TRIMESTRE 
2020 AUMENTO

Recursos de Revisión en materia de Acceso a la Información Pública. 607 1295 113%

Recursos de Revisión en materia de Ejercicio de derechos ARCO. 15 28 86%

Total de recursos de revisión resueltos. 622 1326 112%

I.	 Asuntos en materia de Acceso a la Información Pública y cumplimiento de las obliga-
ciones de Transparencia.

En el presente apartado se enuncian el número de recursos de revisión en materia de acceso a la información pública que 
resolvió el INFO, así como los proyectos de resolución elaborados por la ponencia a mi cargo, así como las denuncias en 
materia de transparencia interpuestas ante este órgano garante, durante el primer trimestre de 2020.

Al respecto, cabe señalar que las primeras derivan de solicitudes de acceso a la información que realiza cualquier persona, 
a cualquier Sujeto Obligado. La respuesta emitida por este, sin embargo, no siempre resulta apegada a lo solicitado o, bien, 
presuntamente es realizada fuera de los márgenes que señala la Ley de Transparencia local.

Las segundas, en cambio, son aquellas que se interponen por presuntas violaciones a la Ley señalada, dado que la misma 
establece que cierta información debe ser, per se, publicada por los sujetos obligados y, en caso de no hacerlo, lo procedente 
es presentar estas denuncias.

a)	 Recursos de Revisión en materia de Acceso a la Información Pública.

El INFO, durante el primer trimestre de 2020, ha resuelto un total de 1,295 recursos de revisión, todos elaborados bajo el 
sistema de ponencias, es decir, se distribuyeron entre las distintas oficinas de las y los Comisionados. Al respecto, la ponencia 
a mi cargo presentó para su aprobación por el Pleno 243 proyectos de resolución de Recursos de Revisión, lo que representa 
el 18.76% del total presentado.

b)	 Denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia.
El número de denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia resueltas por el Pleno del INFO ascendió a 3; 
ninguna de ellas presentadas por mi Ponencia. 

II.	 Asuntos en materia de Protección de Datos Personales. 

Al igual que con los recursos en materia de transparencia, aquellos relativos a los datos personales presentan las dos modalidades 
citadas: por un lado, tenemos a los recursos en materia de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales; por otro, tenemos aquellas denuncias por incumplimiento a las obligaciones señaladas en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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a)	 Recursos de Revisión en materia de ejercicio de Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición de Datos Personales.

Por cuanto hace a los recursos de revisión en la materia, el número total de asuntos resueltos por el INFO durante el primer 
trimestre de 2020 fue de 28. De dicha cifra, la ponencia a mi cargo propuso al Pleno 4 proyectos de resoluciones a dichos 
recurso de revisión, lo que representó 14% del total. 

III.	 Consolidando un modelo de resolución con formato ciudadano 

Desde el año pasado en las resoluciones de los recursos de revisión, como una medida para hacerlas más accesibles a la 
población, se estructuran bajo un esquema en el que desde el principio de la resolución el recurrente pudiese conocer el 
sentido de esta. Asimismo, se integró un glosario para generar un documento que permita una lectura más ágil. En este 
trimestre, se integra a las resoluciones el índice para que los contenidos de relevancia para el lector sean localizados más 
rápidamente. 

Aunado a lo anterior, todas las resoluciones contienen tres apartados que son antecedentes, consideraciones y resolutivos. 
En los antecedentes se hace una narrativa de los hechos, desde el ingreso de la solicitud hasta el cierre de la substanciación 
del recurso de revisión a cargo de la ponencia. En las consideraciones se hace un estudio de la competencia del Instituto para 
resolver el recurso, posteriormente se analiza la procedencia del medio de inconformidad y enseguida se enuncian los agravios 
y cómo se aplican los mismos al caso concreto. Cabe señalar que, en este trimestre, se agregó un considerando donde se 
establecen los efectos de la resolución, enunciando de manera clara la instrucción a seguir por parte del Sujeto Obligado y el 
plazo en el que debe de cumplir con dicho requerimiento, antes contenido en el estudio de fondo, pero que ahora se desagrega 
para que las personas recurrentes, tengan mayor claridad. Por último, se enuncian los resolutivos del Pleno. 
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IV.	 Casos y criterios relevantes

a)	 Diferencia entre datos personales e información pública: entrega del contenido de 
los correos electrónicos de personas servidoras públicas. 

El recurso de revisión con clave RR.IP.5241/2019 fue presentado la última semana laboral de diciembre y resuelto por el Pleno 
del Instituto el 12 de febrero del 2020. Versó sobre la inconformidad de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México, a la solicitud de todos los correos electrónicos enviados a través de una cuenta institucional asignada a un 
servidor público, en el periodo comprendido entre julio y agosto del 2019. 

Al respecto, el Sujeto Obligado señaló que lo requerido por el particular se trataba de información confidencial por requerir 
datos personales de una persona servidora pública. En desacuerdo con la respuesta, la parte recurrente se inconformó y 
esta ponencia determinó que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia, son documentos públicos toda 
información contenida en la correspondencia y oficios relacionados con de las y los servidores públicos en ejercicio de sus 
facultades. De tal forma que los correos electrónicos solicitados debían ser puestos a disposición de quien lo requiera, razón 
por la cual se resolvió revocar la respuesta emitida y se ordenó la emisión de una nueva en la que se pusiera a disposición de 
la parte recurrente, dicha información por el medio solicitado.

b)	 Cambio de modalidad de entrega de información: acciones en favor de personas con 
discapacidad. 

El recurso de revisión con la clave INFOCDMX/RR.IP.0106/2020 se interpuso en contra de la respuesta emitida por el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a una solicitud de información en la que la persona recurrente solicitó conocer 
las principales acciones que se han realizado a favor de los derechos de las personas con discapacidad, precisando el área 
encargada del tema. Al respecto, el Sujeto Obligado señaló que, debido al volumen de la información, ponía a disposición 
de la parte solicitante las documentales por medio de consulta directa y no en el formato digital solicitado, toda vez que 
sobrepasaba sus capacidades de procesamiento de información. 

Al respecto, el INFO indicó que la respuesta emitida no se ajustó a la normatividad en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, toda vez que se omitió dar a conocer en detalle y de manera completa, la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el cambio de modalidad, a efecto de evidenciar para la parte recurrente que no 
existía la posibilidad de proporcionar la información en la modalidad requerida material, operativa ni técnicamente. Se precisó, 
además, que la respuesta se pudo haber atendido con un requerimiento fundado y motivado sobre el área encargada y las 
acciones en favor de las personas con discapacidad, anexando documentación en la que se refiriera la información de gran 
volumen que no se pudo entregar y se puso a disposición de consulta directa. Por lo anterior, la determinación que tomó la 
ponencia fue revocar la respuesta emitida y se ordenó emitir una nueva.

c)	 Principio de presunción de inocencia y derecho al honor: Averiguaciones previas o 
carpetas de investigación abiertas contra un funcionario público. 

El recurso de revisión con clave INFOCDMX/RR.IP.0231/2020, se interpuso en contra de una respuesta emitida por la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México), a una 
solicitud sobre el número de denuncias que se han presentado en contra de una persona funcionaria pública de 2016 a 2019, 
requisando la clave de expediente, averiguaciones y delitos imputados, correspondientes. En su respuesta, el Sujeto Obligado 
indicó que, de entregar la información solicitada, se afectaría el Derecho Humano al Honor de la persona de quien se solicita 
la información, pudiendo generar juicios sobre su reputación. Además, se indicó que el hecho de que la persona sea servidora 
pública no determina la obligación de entregar la información solicitada, de conformidad con el derecho a la presunción de 
inocencia.

Al respecto, este Instituto valoró que, si bien estaba debidamente motivada la respuesta emitida, no se fundó adecuadamente, 
pues la información requerida al ser susceptible de clasificación en la modalidad de confidencial debió someterse a consideración 
del Comité de Transparencia, cuestión que no aconteció. Por ello, se revocó la respuesta y se ordenó al Sujeto Obligado 
someter la información requerida al procedimiento que marca la Ley de Transparencia para la clasificación de información y 
entregar el acta del Comité donde haya quedo registrado el procedimiento de clasificación. 
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4.	 MENSAJE DE CIERRE

Este año el mundo entero se ha visto afectado ante la 
propagación del virus COVID-19. En todo el territorio 
nacional se adoptaron, entre otras, medidas de protección 
y prevención de riesgos en espacios públicos, modificando 
significativamente la cotidianidad de las actividades que 
realizan organismos gubernamentales, sectores empresariales 
y la población en general.

El INFO se enfrentó a un nuevo reto sin precedentes, 
mediante votación unánime de las y los integrantes del Pleno, 
se acordó el 20 de marzo, la suspensión de plazos, términos, 
actuaciones y diligencias relativos a los procedimientos y 
recepción, tramitación o procesamiento de solicitudes de 
acceso a la información y ejercicio de derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición), así como la adopción 
de medidas de protección aplicadas de manera general a todo 
su personal, para salvaguardar la salud de las y los servidores 
públicos y la ciudadanía, cerrando las cortinas del Instituto, 
pero no de la Transparencia.  

Es por eso que, atendiendo a la gravedad de las circunstancias 
y privilegiando el derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales, se ha continuado trabajando 
con aquellas instancias cuya naturaleza y funciones se 
encuentren relacionadas con tareas prioritarias para 
responder a las necesidades de la población. Todo ello, con el 
objetivo otorgar seguridad jurídica a la ciudadanía y entidades 
responsables de la generación, uso, manejo y archivo de la 
información pública.

Lo anterior, implementando mecanismos de comunicación 
y coordinación a distancia con el uso de tecnologías, las 
y los servidores públicos del INFO, con compromiso y 
responsabilidad, han continuado las labores por medio 
de metas semanales según las actividades de cada área, 
intercambiando constantemente información relacionada con 
temas de transparencia y protección de datos personales, y 
realizando reuniones virtuales con los equipos para promover 
el diálogo constante y la aportación de propuestas para 
mejorar las dinámicas de trabajo.

.

Este tiempo nos ha permitido reflexionar, analizar y mejorar 
los criterios con los que se emiten resoluciones en el INFO, 
evidenciando la necesidad de utilizar un lenguaje cada vez más 
ciudadano y la urgencia de buscar alternativas más accesibles 
y comprensibles para las personas que solicitan información. 
Todo ello a pesar de los retos espaciales y temporales que 
esta contingencia conlleva. 

El INFO mantiene el compromiso constante de cumplir con 
las atribuciones y facultades que como organismo autónomo 
especializado le han sido conferidas, adaptando el desarrollo 
de sus actividades no solo a las necesidades de la ciudadanía 
y la realidad sanitaria de la Ciudad de México, sino atendiendo 
también, a las medidas de protección a la salud en beneficio de 
las y los servidores públicos que en el laboramos, innovando 
formas de comunicación y participación ciudadanas e 
implementando mejoras a sus procesos jurisdiccionales, con 
la finalidad de brindar atención de calidad.

Sin importar las circunstancias el INFO no para 
y la protección de los derechos que tutela 
tampoco.


